[bookmark: _GoBack]RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 25 DE NOVIEMBRE DE 2015
(E. E. Nº 2015-17-1-0005084, Entradas Nros. 5622/15 y 6011/15)
VISTO: los antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Correos (ANC), relacionados con las observaciones realizadas por este Tribunal al Proyecto de Presupuesto de Recursos, Operativo, Financiero y de Inversiones para el Ejercicio 2015;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, emitió con fecha 2 de setiembre de 2015 su Dictamen sobre el Proyecto de Presupuesto para el Ejercicio 2015, formulando las siguientes observaciones: a) En el punto B) del Literal E.3 del Artículo 12 del Proyecto de Presupuesto, se constató una incompatibilidad en la posibilidad de realización de horas extras con la jornada laboral reducida (horario maternal, autorización médica, etc) (Numeral 2.4 del Dictamen) y b) El Ente no presentó la Proyección de las variaciones patrimoniales del año exigida por el Artículo 2 Literal E) del Decreto Nº 452/967 de 25/07/67 (Numeral 2.5 del Dictamen);
2) que en esta oportunidad, se remite la Resolución Nº 253/2015 dictada el 9 de octubre de 2015, por la que el Directorio dispuso aprobar las modificaciones al Proyecto de Presupuesto de Recursos, Operativo, Financiero y de Inversiones para el Ejercicio 2015, que se detallan: a) se adjunta la Proyección de las variaciones patrimoniales correspondiente al Ejercicio 2015, exigida por el Artículo 2 Literal E) del Decreto Nº 452/967 de 25/07/67 y  b) se ajusta la redacción del punto B) del Literal E.3 del Artículo 12 del Proyecto de Presupuesto, eliminándose la oración final del párrafo final, la cual establecía “Estos últimos computarán como horas extras aquellas que excedan la jornada prevista en las condiciones normales del personal general”;
CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal, con fecha 2 de setiembre de 2015, emitió el Dictamen que constitucionalmente le compete respecto del Proyecto de Presupuesto correspondiente al Ejercicio 2015 de la ANC;
 2) que conforme con lo dispuesto por el Artículo 221 de la Constitución de la República, el Organismo está facultado a modificar el Proyecto de Presupuesto para ajustarlo a las observaciones formuladas por el Tribunal de Cuentas y el Poder Ejecutivo;
 3) que en tal sentido, las modificaciones remitidas se adecuan a lo oportunamente señalado por este Tribunal, por lo que se subsanan las observaciones formuladas al Proyecto de Presupuesto, establecidas en los Numerales 2.4) y 2.5) de su Dictamen;
 4) que no obstante ello, se mantienen en los mismos términos los señalamientos formulados por este Tribunal, en los Numerales 1.4), 2,6), 2.7) y 2.9);
 5) que de acuerdo a la Normativa Constitucional vigente el Directorio debe tener presente que luego de aprobado el Presupuesto no puede ser modificado hasta la nueva instancia presupuestal;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 221 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Levantar las observaciones formuladas con fecha 2 de setiembre de 2015  al Proyecto de Presupuesto para el Ejercicio 2015, establecidas en los Numerales 2.4) y 2.5) de su Dictamen;
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 4) y 5);
3) Comunicar la presente Resolución al Organismo actuante, al Poder Ejecutivo y a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto.
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